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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000049, Ent. N° 7806/12.)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Corte Electoral, relacionados con  la renovación de los contratos de arrendamiento de servicios con los Ingenieros de Sistemas Señores Ricardo Schaich, Daniel Esteban Gascue López y Rodolfo Paiva Vicentino;
RESULTANDO: 1) que la Corte Electoral viene contratando a los Ingenieros en Sistema Schaich y Gascue desde el año 1998 y al Ingeniero Paiva desde el año 2005;                                       

2) que el Organismo actuante, en Sesión de 20 de diciembre de 2012, resolvió la celebración de los contratos de referencia por el término de un año a partir del 1º de enero de 2013;

3) que se adjuntan los proyectos de contratos a suscribirse con los profesionales citados, en los que se establece que los locadores se obligan, entre otros aspectos, a desempeñar los servicios inherentes a su profesión, asesorando, supervisando y efectuando los controles que el proceso de informatización requiera; orientar y encauzar todas las licitaciones de materiales informáticos; proponer la realización de cursos y niveles de capacitación para los funcionarios electorales; desarrollar y aplicar los programas necesarios para el normal funcionamiento de las dependencias electorales; e implementar el sitio web de la Corte Electoral;
4) que en los tres casos señalados se establece una carga horaria para el contratado de seis horas diarias de labor y una 
remuneración mensual de $ 43.957 IVA incluido, valor a diciembre de 2012;

5) que la erogación resultante se atenderá con cargo al objeto del gasto presupuestal  285 “Servicios profesionales y técnicos”;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la licitación pública;

 2) que la Ordenanza del Tribunal de Cuentas N° 72, del 23 de mayo de 1996, en la redacción dada por Resolución adoptada por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de febrero de 2011, en su Artículo 5°, excluye de la intervención a cargo de los Auditores de este Tribunal y de los Contadores Delegados, únicamente las contrataciones de profesionales o técnicos en régimen de arrendamiento de obra (Artículo 47 de la Ley Nº 18.719 de 27/12/10), cuando el monto anual del contrato exceda el triple del límite de la contratación directa;

3) que las contrataciones remitidas, atendiendo a su  naturaleza, corresponde que la intervención la realice el Contador Delegado, conforme con lo dispuesto por el Artículo 16 de la Ordenanza N° 64 citada;

4) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64);                        
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Devolver los antecedentes a la Administración actuante a los efectos de que el Contador Delegado controle la legalidad del gasto; y
2) Comunicar al Contador Delegado.” 
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